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En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Super 
intendente úe Corpañías, según Resolución N*6053, de 22 de dí 
ciembre de 1976: 

COBESTDERASDO: 

Cue el 11 de julío de 1977 se ha otorgado ante el Nota 
rio S*%e «ste cantón, doctor Taelmo Torres Co., la escritura 
pública de constitución de la compañía de responsabilidad 11- 
eitada denominada FECAHBICS A DIESEL €. LTDA; 

Que la nmeñora Gladys A.fspinoza de F0reíra, debidanen- 
te autorizada como aparece de ¿ícha escritura, ha presentado 
tres copias notariales de lamísma, solicitando la aprohación 
de la constitución de la indicada compañía ; 

Cue consta de la nísma escritura, que se ha cumpiído - 
los requisitos legales: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMEZPO.- Aprobar la constitución de la com- 
fañfa de responsabilidad limitada 

denominada RECAMBIOS A DIESEL C. LTUA, cuyo domicilio es la 
ciudad de Guayaquil, con un capítal de cien mil a3ucres, dí- 
vidico en cien participaciones sociales de un níl sucres ca- 
da una, 

AFTICGULO SEGUNDO. - Dísponer que se publique por una - 
sola vez, en uno de los periódico 

de mayor círcuiación en GCuayaguíl, el extracto de la escrítu 
ra pública áel 11 de julio de 1977, que será elaborado gor - 
este Despacho, Y la razón de su aprobación, 

ARTICULO TEBRCERC.-> Disponer que el Rotario 3” de es- 
ta cantón, añote al margen de la 

matríz de la escritura pública de constitución, de la compa- 
nía de responsabilidad límitada denomínada RECAMBIOS A DIESEL 
C. LTDA,, otorgada en esa Yotaría el 11 de julio de 1977, que 
se la ajgrueba en virtud de esta Resolución. El señor Nota- 
rio aentará razón del cueplimento de esta anotaci”on marginal. 

AESICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mercantil 
de Guayaquil: a) inscriba la roferí 

da escritura pública y esta Resolución, en el Registro Nercían 
til a su cargo, úe acuerdo con el Art. 139 de la Ley de Com- 
pañías, y Art. 3% del D.S. NM” 733, del 22 de agosto de 1975; 
Y. 15) cumpla con las demás prescrifciones contenióas en la 
Ley de Registro, y en el Art. 33* del Código de Comercio.
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COMUNIQUESE;- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a asecteeto de mil nove-    

   

      

      

     
   

OA ES Resolución que antecede, el señor doc 
tor Nicolás Casñle UsdO0covích, Intendente de Compañías, en 
Guayaquil, 2 los diecisols Gfas del nes de agosto de míl nove 
cientos setenta y siete, 10 CERTIFICO.- 

Certifico:Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 22. vta 
número 4.950 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 27. 

siete de mil novecien     ALCIVAR ANDRADE 
| Cantón Guayaquil


